
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 202/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      los antecedentes obrantes en Expediente 2363/98, del llamado a 

licitación pública para otorgar la explotación comercial del Buffet 

y Proveeduría del Complejo Turístico Calabalumba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que al acto de apertura realizado con fecha 14 de 

diciembre de 1998, se presentaron dos oferentes, no reuniendo ninguno 

de ellos las condiciones establecidas en el Pliego Particular 

respectivo, las que se encuentran dispuestas en el punto 4° del mismo 

, que se refiere a la presentación de las propuestas, en particular 

al sobre presentación; 

               Que por tal motivo no se dio apertura a los sobres 

propuesta presentados por ambos oferentes; 

               Que según lo establecido en el punto 7) del Pliego de 

Condiciones las presentaciones oportunamente presentadas al no cumplir 

con los requisitos establecidos serán agregadas como simple constancia 

debiendo devolver los sobres propuesta a los interesados, quedando 

eliminadas dichas propuestas automáticamente de la licitación; 

               Que la Asesoría Letrada Municipal ha dictaminado que 

deben rechazarse las presentaciones de los oferentes y realizar una 

nueva licitación; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:RECHACESE las presentaciones realizadas por la Sra. Ana 

Karina Vodanovich, DNI N° 92.966.218 y Maricel Ruiz DNI N°25.095.723, 

en la licitación pública para otorgar la concesión de la explotación 

comercial del Buffet y Proveeduría del Complejo turístico Calabalumba, 

por los motivos establecidos en los considerandos del presente 

Decreto.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la devolución de los sobres propuesta 

oportunamente presentados por los oferentes determinados en el 

artículo anterior, debiéndose notificar a los mismos de tal 

circunstancia a través de copia del presente Decreto.- 

 

Art. 3°.-:LLAMASE nuevamente a licitación para otorgar la explotación 

comercial del Buffet y Proveeduría del Complejo turístico Calabalumba, 



para el día 8 de enero de 1999 a las 11 hs., bajo las mismas condiciones 

establecidas en la Ordenanza N° 1273/98.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:PUBLIQUESE este segundo llamado a licitación durante diez 

(10) días en los medios de difusión local y dos (2) días en el boletín 

Oficial de la Provincia.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Diciembre de 1998.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


